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_ KaVQf telltrJll d~J Elérc,Uo
ARMAMENTO y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Para regularizar 10 referen
te á la entrega, transporte y recomposici6n del arma
mento portátil de'las fuetia~ del Ejército de operaciones
de Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si-
guiente:, '

L° Las fuerzas que regresen á la Península no dcbe-,
rán traer más municiones que las contenidas ,en las car
tucheras del correaje, si se dispone' ío efectúen coJ1. su'
armamento co~iespondiente. ' -

2.° El parque Qdepósito de armamento del punto d~
desembarco suministrará á los cuérposlos cajones de em- .
paque necesarios para remitir al' punto d~ resid~ncia del
cuerpo <5 del par'que regional, según convenga, el núme-
ro dé fusiles que se depositen meJiánte re.cibo. ,

3.'" Tanfo los transportes á los cuerpos c0w.0, á los,
parques regionales, de todo el armamento y municiones
entregadas por las tropas que regresen de Melilla, será
por cuenta del Estado, con cargo á los créditos extraor-
dinari0l! ,d~ la campaña; y ,

4.° Para la recomposición del armamento se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el real decreto 4e, 6:cl.e sep
tiembre de 1882 Ce. Lo núm~ 3.59), la real orcen de 2 de
octubre de 1900 (C. Lo núm: 191) y la real orden de 9 de
febrero dé 1910 (D:ünúm. 31), para que, en los casos
que no haya resp~lUsabi1idad determinada, se efectúe ~a '
recomposición con cargo al crédito extraordinario para
la campaña; haciéndose aquélla en forma análoga á como,
se dispuso respecto al armamento que' regres6 con los
cuerpos al terminar las campañas de Cuba y Filipinas.

De real orden ro digo á V.' E. par,a 11,~ conocimiento '1. ',' ,.', -." .....

1r~compensa ~l cO~'onel d~ ~í~fanteaa' b. Juan Renter y
Bux6, por 10l!! especiales éimpóitantés servidos qúe como
teniente ñscal ha prestado en ~e' Cónsejo Supremo, el

, Rey (q. D. g.), por resolución de 12 del actual, ha tenido
á bien conceder al citado jefe la cruz de t~rcera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, cam? comprendido
en el caso L° del artículo 19, d.el' reglamento de recom-
pensas en tiempo de paz. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio.s guarcj.e á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de marzo de 191i);

azNAR

,Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
, riná. .'

!\ZNAI(

'ALEOhlSO

REALES ORDENES"

SubSeaelUrkl
DESTINOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmaren, el cargo de ayudante de campo del general de
divisi6n D. Cándido Hernández de Ve1asco, Gobernador
militar de Gran Canaria, al comandante de Infél,ntería don
Miguel Gayá Chicoy, ascendido á su actual empleo por real
orden de 3 del corriertte mes (D. O. núm. 49).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo 'iqe.~S?IO...... '

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Ordenador: de pagos de Guerra.

'...,\ ~.

¡: r RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Mioisterio en 2.2 de enero último, proponiendo para

El MInistro de lA GuerrA,
ANGEL AZNAR

Con arreglo á lo que determina la excepci6n sexta del
artku1o' se::ltto del real decreto de ,veintisiete.de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos; y á 10 prevenido en
la ley de catorce de febrero de mil novecientos siete y
disposiciones complementarias; de conformidad con el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina; á propuesta: del Ministro- de la Guerra y de acuer-
daean el Consejo de' Ministros, '

Vengo en autorizar al Parque administrativo de sumi
nistro de Zaragoza para adquirir por gestión directa, con
sujeci6n al proyecto de contrato formulado y por el pre
ciode mil setecientas diez pesetas, una cocina-olla siste
ma cDompeo, con destino al cuartel que ocupa en dicha
plaza:~ls~ti1l}oreghniéntomontado de Artillería; de
blehdo aféctar' el Citado gasto al capítulo décimo, artículo
primero' d~l 'vigente' presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á dieZ)" siete de marzo de mil nove
cien.tósdiez.
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demás efectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 16 de marzo de 1910.

Señor...

•••
Sección' de Infanterla

r':- . ASCENSOS
Excmo. Sr.: Vista la inamada que con escrito de 26 .

de febrero próximo pasado remiti6 V.E. á este Ministe
rio, promovida por el1}1aestr<:! armero de segunda clase,
con destino en la Academia de Infantería, D. Mateo Mon
tero Martín, en súplica del empleo de primera clase; y
comprobándose que el recurrente ha cltmplido veinte años
de servicios efectivos como contratado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido ti bien acceder á 10 solicitado, asignándole la
antigüedad de 8 del citado mes, fecha en que reuni6 las
condiciones reglamentarias, y_. el sueldo anual de 2.000
pesetas, que le corresponqe con arreglo á la ley ~e pre
supuestos vigente y articuló' 4.° del reglamento aprobado
por real urd'Ettl de 23 de juH1iJ de 18g2 {C. L; nffm. :235).
. De real orden 10 digo á V. E. para su conOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de mano de Ig10.

. ..., .....

D. O. ntril:ei

Juan Riera Flaquer.: •••••••••••••• Regitniento de Palma, 61.
D. Ramón Salazar Abad.••.•••••••• Idemde Galicia, 19.
Zacarías Balaguer Centellos.. • • • • • •• Zona de Castellón llúm. .2 1 •
Salvador Fernández Rosas••••••••• Reg. de Ceuta, 60.
José González Bernal. • • • • • • • • • • • •• Idem.

"

~lHil

E'Xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Infatttería D.. Dámitso Roddguez
Zunzarren, excedente en esa regi6n, paSe á desempeñar el
cargo de juez instructor en la misma.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOnocimiento y
demás éfectós. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de ~910.

~NGE¡; AJNAR .'. J
Señor Capitá:n general de la cuarta regi6n.
Señor Ordenador de pagos de Guerra•

• * * '-..~, 7-:) , ...:.,......, ~~

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señal' Ordenador de pagos de Guerra•

...;.~ ". ·,:i ~:.. >1.' • • .. ..~J!I ~ ~ ~ré'" DESTlROS·.i! '!"l'J~ 't"... c., .~~ '"

Excmo. Sr.: Vista el acta. que en.l.o del Oles aétua
remitió V. E. á este Ministerio como ,resultado del con
curso verificado en el regimiento Infantería de San Mar
cial núm. -44, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar'
músico mayor con destino al expresado cuerpo, al paisano
D. Pedro Poblador Inés, que reuniendo. las condiciones
reglamenta.ri~s ha sido proflue~to para ocupar dicl¿a plaza.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E.muchos años. Mav

drid 16 de marto de IgI0. .
AfNAR

Madrid 16 de marzo de 1910.

r·
Destino lctull1

AtNAR

Excmo. Sr.:El R~y (q. p. g.) se ha servido disponer
que el capitán de la Caja de Zafra núm. 13, D. Pedro Fer
nández de C6rdova y Owens, .pase destinado al batal16n
Cazadores de Las Navas núm. 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect6s. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma..
drid 17 de marzo de IgI0.

. ~ZNAR

Señor Capitán general.deJa primera regi6n¡·
Señor Ordenador de pagos de Guerrá~

!MAT~IM~NIOS' ."'f:'~ ,.'::'~~ ~':.}.~

ExcU1P.Sr.:· ··Accediendo á lq .~bIit1tado·'pór el ca..
pitán de Infantería D. FetÍlando Goniález Delgádo, cón
destino en el regimiento de Sevilla n1lm. 33, ~l Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con,lC;'infoi'm.ado'por'eseCón
sejo Supremo en 2 del achía.l¡·!le ha servido édncederle
licencia para contraer matrimonio con D;a Ootilde Sánchez
Nieto.' .

De real orden lo digo á V. E. para IIU c::onociniiento '1



\( '",

,l;.. .:.

.,.
SetcI6nde Arlllleña

D-ESTINOS . '." . ~'Ii~ ~q

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha aer...
vido disponer que el jefe y oficiales de Artillería que
fig~ran en la siguiente relación, que principia con D. Tao:"
deo Morales y Martínez de Zúñiga y termina con D. An..
tonio Corsanego y Wanters..Horoasitas, pasen á prestar 10$
servicios y ~ la situación que á cada uno Ele le señala. .

De real or,dea lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios IDlar4e ti V. E. muchos añOl. Ma
drid 17 de mar:¡o de ~9IO.

, _ ;;¡¡ i!l¡;¡,¡&¡,¡ .;.,j,...,¡ ,'-"'•••. ,.,""~ ~;~ &:t:il,,; :A:%NU '~l.:ll
Señor... . .

. :~'; ,•.,¡).:.,; 'RÑIld.'"dn ·"tf.U6. $-' 'iJl4 ".1.1. :~,r,~. ¡(':~,1I1!

. :fentenfu cliroriel ' "', ~;-: .~, ~ ¡"'l'''~

p. Tacleo :Morale!! y Martínez de Zííñiga. del IO.l! Dep6..
sito de réserva, á exc.edente en la quinta región.

Capitanes ... ;. ~.~~

D. Luis Fernández.Herce, del tercer regimiento de Mon'"
taña, á la Subinspecci6n de tropas de la octa.va re"
gi6n.

> AntoniQ Corsanegoy Wanters-Horcasitas, de la Sub..
inspección de tropas de la octava región, al tercer
regimiento de Montaña. .

Madrid i7 de marzo de rglo.-AzNAR.

•• •

J\ZNAR

Señor President~del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
nna.

Señor Capitán general de la cuarta región.
••••

Sección de Cuballeñll
~'. . . LICENCIAS

. Exemo. Sr.: Vista la' instancia que' V. E. curs6 ,á
este Ministerio coq fecha' 4 .del mes actual, promovida
por el capitán del regimiento cazadores de Tetuán, 17.° de
Caballería, D. Carlos Caballero Méndez, en solicitud de
que se le concedan seis meses de licencia por asuntos pro~

píos para París, Bruselas, Suiza y Barcelona, el Rey (gue
Dios guarde) ha tenido á bien acceder. á los deseos del

·interesado, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905 (C. Lo níím. 101)••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosg'ui.\rde á V. E. muchos años. Ma-

·drJ4 19 d,e ~~r~od,e I~HQ. " '
.' '. .., ~l ••••,. • . t\NClZV AmAR.' ' .. ~.C

se:ño.~ Cap'i~n K~.n~ral dela cuarta re&.i6h~ .
S$r ·:.t':~i.cl9r·oe . o¡¡:·de Guerra. '.· .. " ,..O!~ .. ., ~~ ' ~~' , .

Seccl611 de AdministracIón HIlItUr. .
._- ~'," .' ., Sqa,SISTENCIAS. ' """". '~

Excmo. Sr:: 'En;vista del escrito que V.E. dirigió .~

este Ministerioc<>-l1 fecha 5 del mes actual, solicitando el
envío de 3.960 quintales métricos de harina al Parque adM
ministrativo de suministros de esa plaza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la Fábrica militar de
subsistencias de Córdoba se efectííe la remesa menciona·
da, pero escalonando el envío en partidas que no excedan
de cinco vagones, para facilitar la descarga y almacena..
miento, con el fin de cubrir las atenciones del servicio y
repuesto reglamentario; debiendo afectar al capítulo 10;°,
artículo l.'" del vigente presupuesto los gastos que se pro..
duzcan con motivo de esta remesa.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ'OS.
Madrid 16 de marzé de 1910. . '

...., .•~ "":""" ~ZNAR ·14

Setíor Gobernador militar de Melilla y plazas 'menores de
. Aíriea. :.., .' . .:. '. i ", . .' .' , ....•

Señores C~'pit~n general de la segúnda tégídn,' OrClenad"Ót
de pag~ 4: 9ue.r~.a Y! :Q~r9~~t:~· ~,. r~~~¡.c" militar·
de flupslstenci&e qe C~(doba. .; ¡' . .. . .

,"' .. ', "A.t~... - .1r"'''l· ,J" ~ ~_J 1" ...""".,...:~...t'S .. ,¡



Excmo. Sr.: Vi~t¡;t,J~.iºsta!1~iaque ~ur~6V. ~. á este
Ministerio en 28 de febrero pr6ximo pasado, promovida
por ,el· 8ar~nto del regimiento Infantería de Murcia nú
mero 37, Claudio Palmero Labrador, en súplica de que se
le conceda el ingreso en la Academia especial del .'cuerpo
de Carabineros, el Rey (q. D. g.) se ha serviqodesestimar
la petición del' recurrente, por carecer de derecho con
arreglo al artículo 2.0 de la ley de 14 de febrero de 1907
(c. L. núm. 28). ,

De real orden lo digo á V. E. para Sl1 copocimiento y
demás efectos. ' Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma

'drid 16 de marzo de 1910.

1-<" * *' .,,'

BANDERAS

, .,>," ••• ' '

SeccIón de SanIdad,Htlltm'
RESERVA ORATUITA

'..... • • • • '-o ¡~ '"- ~:" ::. • .

EX.CMO. Sr.: Accediendo'á lo propuesto por V. E. en
su esc~ito de I~ cle1.m,es pr~xJmQ'flaaado'i ~~'~:~rlq~.Dd/ g.)
se ha servido dlsponer que la ban~era q~e se. topee 16 al
primer ter"io ;<1éla;:r~.<4tn~~'tealier~¡iI;'de 8 de

Señor Capitán general de Canarias. ,

letddfi' dt 'lliStrntdón, tterturamlento , enerm' rnversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 11. E. cursó á este
Ministerio en 15 de febrero último, promovida porel1i
cenciado en Medicina y Cirugía, D. Ricardo Praclels Gar.
cía-Muñiz, médico titular de la villa de Ieod (Tenerife)l en
siíplica de que se le conceda su ingreso, como oficial, en
la reser~,gt'at~afac.ultativa 4!31,ctuU"po¡4e~~nidad Mi~

litar; y 'teniendo <en cpenta. queh~l ,artfeulosegundo del
f(':glamento .<le" la ~x~,resada reserv~, apF~bado por .real
~rq.en de !4e1elllario ,~e 18751 '(C;L. núm; ~2,~)..pre\Tlene
qUe constituirán dicha reserva' todos 'los indlviduos de
tt;opa deJ~jército,cualquiera que Sea la si~uaei6.n eri que
se ~neu.ent.ren;qu~hayan c()uc:luídi,nas: cat:J,"~raS'de Medi
cina6'deYárma:da, y,tio tenieride>171 inte-resadola eondi~

ci6n de ser militar, una vez que lefUl§'~xpedidalalicen~
cia absoluta en diciembre de 1907, el Rey (q. D. g.) se ha
servido~desestimar la petición del recurrente¡ por cas:ecer
'dé derecho á'1<rqrre·soUdta.·' ., ". " .

De real orden lo digo á V. E. para su conocir;niento y
demás efectos. ' Dit;ls guarde á V. E.muchos años. Ma·
drid 16. de marzo de 1910.

"Señor Capitán general de la octava regi6n.

ji • Ji • ::-~' .:-c.... ;·~}"";l

Excmo. Sr.: Vista la instancia promevida por dpña
Teodora Córdoba Garda, domiciliada en Valladolid, plaza.
de Fabionelinúm. 2, viuda del primer teniente de IDfan·
tería D. Emilio Rodríguez Mun4o, en súplica de que, á su
hijo D. Luis Rodríguez Córdoba se 1: concedan lps be~e~

ficios para el ingreso y permanenc1a en las academ1as
militares,>e1. ;Rey {q~ p.. g.), de ,a<rt¡.~.rdo co!), 10 . iI)formado
por el Consejo Supremo de. Gu~rra,y Marina en 28 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la petici6n
de la recl,lrren.te, con arreglo á 10 que preceptúa el real
decreto de ~I de agosto último IC. L. núm. 114).,

De real orden lo digo á V. E. para su CQ0l.?cimientoy
derpás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ,años. 'Ma~
drid 16 de marzo de 1910.

.AzNAR

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Presidente del Consejo Suprémo de Guerra" y Ma
rina.

18 maria 19%0

AzNAIil.

p"

í\ZNAR

Cuerpo de Guardias

•••

".'M

Señor Comandante general del-Real
Alabarderos.

Señores Capitán gene11al de la primeraregi6n y Ordena..
dor de pagos de Guerra.

. , ' TRANSPORTES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. CUl'SÓ á este

Ministerio promovida por el teniente coronel de Infantería,
(;otl destino en la zona de l'ecltitamiento y reserva de Al~

bacete' núm. 24, D: Facundo Sánchez Pozuelo, en súplica
de que se le reintegre eHmporte desu pasaje y el de su
'eSposa que desde Daimiel (Ciudad Real) hasta la mendo
'lJada plaza de Albacete satisfizo de su peculio, fundando
su petici6n en no haber recibido con oportunidad los pa~

s;],portes que para verificar el viaje por cuenta del Estado
Íf~nían derecho con arreglo ti la vigente ley de presuP?es
tos, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo informado poi:' la
Ordenaci6n de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder
á 10 que se solicita y disponer que por la PlI.gaduda de
transportes de Murda se:,ahnne al recurrente, previa la
debida justificación, el \U1porte ~glamentario de los men~
cionados pasajes., ' , ,
. De real órden Jo digo á V. E; para su conociJlliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 16 de marzo de 19.10.

Señor Capitán genera) de la ter~ra región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
" ...

.' Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
~Ministerio ,promovida por el primer teniente del escua.
drón de Escolta Real D. Cristóbal Pérez del Pulgar y Ra
mírez de AreIlano. en ¡;úplica de que se le abone el impor
te del pasaje de su esposa y de dos hijos menores de edad,
desde Valladolid á el3t?- Corte, que satisfizo de su peculio,
fundando su petición en que por enfermedad de su citada
.esposa se vi6 ésta en la nec~gidadde emprender el viaje
sin esperar á qpe se le expidi~se el op'ortuno pasaporte
por cuenta del Estado, el Rey (q. D. g.), de' acuerd,o con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, hate

,nido á bien acceder á lo que se solicita y disponer que por ,
la Pagaduría de transportes de Madrid se abone al recu
rrente, previa la debida justificación, el importe reglamen
,tario de los mencionados pasajes.

Dé real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 16 de marzo de 1910. '

Excmo. Sr.: Vista la instatlcia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial 1.0 de Administración
Militar, con destino en la Intendencia militar de esa región,

,D. José Martínez Herrera, en súplica de ,que se, le reinte~'

gre el importe del pasaje de su familia desQe Burgos á Co
ruña, que Satisfizo de su peculio, fundando su petici6n en
que habiéndosele concedido á su citada familia, por' real
orden de 11 de mayo del año próximo pasado (D. O. nú-

, mero 105), prórroga del plazo reglamentario,para efectuar
el viaje por cuenta del Estado, no recibió ktaoportuna~

mente el correspondiente pasaporte á que tenía Lierecho;el
Rey (q. D. g.), de acuer.do con loinfo(mado poda Orde·,
nación de pagos de Gtlerra, ha' tenidoá bien acceder á lo
que se solicita y disponer que por la. Pagaduría de trans
portes de la Co'ruña se abone al recurrent.e, previa la de
Uda justificación, el importe reglamen,tario de los menci()<o
nadas pasajes., ,. " ",',

, De real orden l() digq á V. E •. p~iá:¡¡.u 'cÓnoCl1TJ.i.erifo y. '
demás efectos. Dios guarde á V. E.,m,1ÍcnoS ,a~o$~ '.> 'Ma~
drid 16 de marzo de 1910., " ,

" '.' ' " 1\.ZNAR
, Señor Capitán genel'al de la',dctavarem~"': . .
S~~r Qt@na.~()r de Pi,g<iS de q~tj(~~' .-.- ', ..
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tiempo y en las fechaii1 que en la misma 'se les consi¡;,ta,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici(i+~ de
los interesados, con la condici6n que se determina en las
reales 6rdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm~
1'0.291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 2I5), p1'f~v¡o
rell1tegro de la parte proporcional del premio de re pn
ganche recibido y no devengado, en armonía con' lo que
preceptúa el artículo 77 del reglamento de 3 de junio

"de 188g (C. L núm. 239). .
, "Dé real prden 1.0 digo á V. E. para Su conocimiento y
<;iemás efectos. DlOS guarde á V. E. 'muchos años. Ma
drid 16 de maria de 191Ó.

. 'f: ;"~ ", ¡ i\zNAR

Señpr Dir.ector general de la Ouardia Civil.

Señ'óres 'C,apitanes generales d'e la p'rimera, segunda, cuarM
'ta y quinta'regiones y Ordenadbrde pagos de Guerra.

Se/l.or Direct~r general de la Guardia Civil:

*. ll:*'~'."" ':!r'
'CONTINUACrON EN EL SERVICIO ..::.'

"Y REENGANCHES
Exc~o: Sr.:'·Yist~s l?s irisbi.néias promovid'as por lo!?

guardi~sd'~'~as 'comandán<?ias¡~e ese cuerpó'qúese citan
en la sIguiente relaci6n, que comienza con Manuef Váz
·qu~z.Z~móia 'y concluye co:n~:t~lqúiádéSGandía Sant::ho,'
en's6p~i:á de :qüé se:les' ~:óriceda,. cómo'gracia espe~ral,
la reSCISIón del compro1l11so que tienen contraído por el

marzo de 1854 se custodie pUl' el 14.0 del expresado cuer
po que tiene sus comandancias reunidas en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.,

, drid 16 de marzo de 1910. ,

.'Relación .qúe· se 'cita
. : .;<. ' .

"":,'(1,""._,,,

¡FeCha ~~lcomprom¡so

Día ,MasAña
-----~---------Il 11-----

," ~ :
NOMBRES 11==;:::;='====;:::;==><=,=11 Año¡ da duracIón

• B¡lr~eloúa. • • . • •• • ••••. ;,';.;;. GUá~diñ. .'¡ .,c; .. Mailuel VáiqüezZamora.... > •••••• '•••••••• >

· Cádi~.••••.•••. ,•...•••...••••. Otro Antonio Carmona Cruz:••.•.••••••.••••..•.
j Zarág,óza. :.':'.;': ::'~ ."':::<:":;;~::.: Offo';';:. ;;";;-;';".'; juimrrMurillo Belsué.....•..••..••••..•... :
Cuen~a.; : '1 ••r ~.'(,~"::,'~~:' -Otro. '/'" ',' :·:"'~·t-r~;1~i~1~~,GandíaSancho.••.•..••..•..•••.

i ~ f -

.1 agosto... 1909
la junio..... 1907
'1 marzo.... 190~

1 agosto... 190&1

2

4
4
4-

Madrid 16 de marzo de' 1910., •
, ';. ''';:', ~L., ': ~. lIt~, jt

L, AZNAR

Señor Director general de la Guardia civil.
Señor Capitán general de la tercera regi6n.

~ ~ ,*

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida por el hoy
,comandante de la Guardia Civil, D. Antonio García Mt;r~

.viedro y Copado, que se halla en situación de supernu~

'merario sin sueldo, solicitando Se le conceda la vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver
que dicho jefe se,a c?locadoen destino de plantilla cuan
do -le corresponda, y que ínterin la obtiene continúe en
la misma situaci6n de supernumerario, según 10 dispuesto
en el artículo cuarto del real decreto dé 2 de agosto de
1889 (C. Lo núm. 362).

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de marzo de 19ro.

r" { :"l ~'j ;=T~
';l.. .:' ...~" 1 'll I

i ' INVALIOOS '. ;:. , . . :'
.; Excmo: Sr.:: Visto el expediente de imitilidad ins~
, tr1,lído. ~11'la cuarta regi6n'álnstaricia del-teniente coronel
de' Infantería' refíra?b,·.y en la -. actualidad agregado á la
Secci6n de intitiles. de ese cuerpo, D..· Mánuel Moreno
Chu~rucá,en:jttstificaci6nde su derecho para ingreso en
e! mlSlno;y re~ultandocomprobado que ~3te jefe, ejer~

cIendo las funclOnes de Juez instructor en noviembre de
i894, sufrí6 una caída en la estación de Martorell (Barce
lona), ocasionándose la fractura del brazo derecho, de cu
yas resultas pade'ce la pérdida completa del funcionamiento
de dicho brazo-, siendo está'3 lesiones' de cárácter perma-

. nente, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado p'lr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien concederle el ingreso
en Inválidos que solicita, una vez que las lesiones que pa
de.ce está~inc1uídas en los arta. 6 y 12, cap. 4.° del cuaM
drO.,deiriutilidad~s físicas de 8 de marzO de 1877 (C. L. nú
mero'SS), 'y 'en tal vir:t:ud comprendido en el arto 2.° cié!
reglt;lmento' orgánico del Cuerpo y Cuartel de Inválidos
aprobado por "real c;1ecreto de 6 de febrero de ,1906
(C. 1. núm. 2¡)~ -

" '. " .....:....

~~ . " DESTINOS

Excmo. 'S~::'- 'Vist'a'I~ rnstariCi'apro~ovida'por" el ofi
cial primero de Administraci6n Militar, profesor de la
Academia del Cuerpo, D. Ernesto Miracle y Arrufat, en
súplica de que se le conceda la separaci6Q. de dicho Centro
por~otivos'desedud, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
.acceder á 10 solicibido y disponer que continúe en comi-

o, si6n hasta fin de curso,' perdbiendo la gratificación de
pfofesoradbcon cargo al presupuesto, conforme deter-

· miria: la real orden de 1.0 de octubre de 1908 (C. L. nú-
mero 164). ....

'Déi'eiíl orden 10 digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos.lDios' guarde á'V. E. müchos' años. Ma~

drid 16 de marzo de Ig1-o. '
" AzNAR

Señor Cap.itán general de 'la: primera regi6n.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Acadél.11ia de Administraci6n Militar.

Excmo. Sr.: Vista' 1a:-instai-1cia: pl'omovida por Fran...
cisco Guisasola Arriiabalága.individuodel cuerpo de Mi
queletes de la provi1?-cia de Gti:ipúzcoa, en súplica de que
Sé le cblleeda:ingre$o ..en la Gúardia civil, y teniendo en
cuenta que las tondiciones:'para poder pertenecer á este
último 'cuerpo fueronmodineadas'por real orden de 12 de
efiero de t887 (C. L.nÓm. 21), en consideraci6háque los
servicios encomendados al mismo se han aumentado ex·
trabtdin'a:damente, haciéndose cada día más precisa mayor
práctiCa en filas, el Rey (q. D. g.) se ha sérv~do desesti-

, mar 'la petici6~ del interesado, por care:er de derecho á
lo que pretende. .'

'. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dias. gu;;t~de á V. E. muchqs años.

,Maqri:d 16 de m¡u'zo"'de:"f9to;'---
".:."'."," r:"~1 ...; ,', .. ' .. ..~~ . '

• Sefibt DiréCtbr geneáll'de>l~'Guardia civil.·

.~r. ~e\~:g~t:;t~.~Ja,~a r'e~i6n;
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".í\ZNAR

De real orden 10 digo á V. E. para. su eot'locimien~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de marzo de 1910•

.If -,.., """1 "'/"',;.
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RESERVA GRATUITA,"'" , ,"....' '. ~

Rey ••• ft , '" , .

ReIna. t •••••••••• , , , ••••••

Farn~sio , , ••••.•.••••••••••••• "••••• '.
Espana •••••••••••••••••• , , •••••• l,t" .

Borb6n. " , •••••• " +•••••••• t ••••• t •

Talavera••• , • , ••• ,', , , •" .•• "••••••• ".• , ••• '.' ...
Albuera..•..• " 11 ••••• <•• , 11' , , ••• , • l· _ •••

Alfonso XIII.••• , "• , , • t •••• ti ••• , " .. , , • " .

Galicia " "•••••• , , , •• f , t .. , t". , , .

Castillejos, , , .

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en la del mes pr6ximo pasado, promovida por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Juan 'Padilla
Campillo, en súplic¡l de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.},se
ha servido acceder á lo solicitado, confiriéndole el refé:'i
do empleo con la antigüedad de 15 de enero último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre -de 1891 (C. L. núm. 478).., '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchps años. .Ma..
drid 16 de marzo de 1910.

~¡¡;NAtI

Señor Capitán general de la segunda regi6rf.·

Señor Director general de la Guardia Civil.

'" '* *.

&cmo. Sr.: Vista la insf:ancia que V, E. eurs6 "e8te
Mihisterio en 10 del mes pr6ximo pasado, promovidapot
el sargento de)~Guardia clvil; retirado,D. Tmpás del Río
Parra; en súplica de que se' le coriceda él empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder á lo solicitado, confiriéndole el refed.
doem.Pi~Q...s::9P:J~,~!J,tigijeda9-. ~e ,2,C?,~~, e l1:er<:>,. último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de l()
de diciembre de 1891 (C. L. n6m. 478). '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios iuarde á V. E. m¡¡chos ~os. Ma.
drid lO de marzo de 1910. ' '

Ñ:NAll

Señor Capitán general de la primera regi6n.'

Señor Director general de la Guardia Civil.

• JI!.,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que V.E. remitió ~

este Ministerio en 2 del mes áctual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien declarar con derechoá. beneficio de retiro
de primer teniente, cuando lo obtengan, á los guardi~s de

.ese Real cuerpo que se expresan en la siguiente relaci6n,
que empieza con D. Tomás González Pancot y termina
con D. Leopoldo Oltra Benavent, por haber cumplido, en
fin del mes anterior, diez'años de permanencia en el mis..
mo que al efecto se requieren, con arreglo al articulo 140
del reglamento y según lo dispuesto en las reales 6rde..
nes de Ir de junio de 1881, 1.0 de enero de 1884 y 16 ,de
lTláyo de 1893 (C. 1. nllm. 17S}; debiendo usar el dis'tin..
tivo sefialado en la primera de dichas soberanas di~posi..
dones y expe~irsel~s los correspondiente~: reales des..
pachos. , '. • .

De real orden lo diti0 á V. E. pf!.tA su tQtl9cmuento y.

Señores Capitán general de la segunda regi6n y Director
general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de la Guardia civil D. Isidro Cáceres y Ponce de
León, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servidG
concederle licencia para contraer matrimonio con D.ll Pu
ra Germana Ibáñez Renedo.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de marzo de 1910.

MATRIMONIOS

· ... t ..

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
mer teniente de Carabineros (R. R.), D. Eduardo Pérez
Rodríguez, en situaci6n de reserva en San Fernando (Cá
diz), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 2 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con D." Ma
ria de la Presentación Sánchez Cuenca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar<;1e á V. E. muchGS años. Ma
drid 16 de marzo de 19IO.

:AmAR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

í\ZNAlt

Señor Presidente del "Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señores Director general de la Guardia Civil y Capitán ge~

neral de la séptima región.

Señor Comandante, general 'del Ctierp'o y Cuartel ü~

Inválidos., " .. ,,< ,:JI ,:.ji ,,,ji ¡,;¡..,¡ t, ll~

Señores Presidente del Consejo Supremo de ~uerra y
Marina, Capitán general de la cuarta región y Oraena-
dar de pagos de Guerra. '

REMONTA
Excmo. Sr.: En vista del escrito del coronel director

de la Academia de Caballería de fecha 12 del mes próxi
~o pasado, referente al aumento del ganado que conside
ra preciso para las atenciones de la enseñanza en dicho
centro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Direcci6n general de Cría caballar y Remonta, ha
tenido á bien disponer que por la citada Dirección se des
tinen, ~n concepto de agregados, dos cabal10s de cada
uno de los regimientos que figuran en la siguiente rela
ción, hasta que se incluya en los próximos presupuestos
el crédito necesario para el aumento de la plantilla que
determinó la real orden de 24 de febrero de 1908 (DIA
RiO OFICIAL núm. 47).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUGhos años. Ma
drid 16 de marzo de 1910.

Señor Capitán general de la séptima tegi6n.

Señores Director general dé Cría cabauar 'y Remonta y
Director de la Academia de (;aballetia. , '" .
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El Subsecretario,
Anto?zio Tova?'.

•••

: :.,- ".'1 •,'" ,''1:"".

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Seooiones de este Ministerio

y de I~ ,Dependmlcias centrales

SubsecretarIa
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las au
toridades dependientes del mismo, han fallecido en las
fechas y puntos que se expresan l los jefes, oficiales y asi·
milados que fi.guran en la siguiente relaci6n.

Madrid 16 de marzo de 1910.J

Ma· ! D~ re",] orden 10 digo á V. E. para su concc:n.dv,jto y
demás efectos. Dial! gu;mlc á V. E. Illl.lt:hos dllOS. ~da

drid 16 de marzo de 19ro.
:A.ZNAR

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Caballería.

AZNAR

demás efedos. Dios gUd;.JC ;1 V. E. muchos l!.ño¡~.

dÍ'id 16 de marzo de 1910. .

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

!.t;,¡',-" "_' 'Relación que se 'cita ; ';"i~:I! ~~ r;t:'
D. Tomás González Pancot.
» Antonio Muñoz Jiménez.
') Hilarlo García y García.
';t Leopo1do ü1tra Benavent.

Madrid 16 de marzo de, 19IO.-AzNAR.
;; • ~J1

SUELDOs,'"HABERES Y GRATIFICACIONES,
, Excmo. Sr.: Accediencioá 10 propuesto por el Di

rector de hi Académia de Cab.allería, el Rey (q. D~ g.) ha
tenido á bie1.l conce¡:1~t; -la g-r¡:¡,tifi,c~ciqr: ~ual de 600 pese
4s, abonable desd~' t. dé'imes pr6xlmo pasado, al co
fl1.andante profesor de la misma, D. Antonio ~~rn,á~dez
Golfíp. y Martíjlez, como c:ompren~ido en el arto 8. del.
vigente reglamento para academias milltar~" apr{Jb~do
porrea! orden de '+7 de oCtubre de 1897 (C. L. núme-'
S'\:> :l8l:).

, ,

!?e!adón que se cita .
rtw.s 11 U! JIlBICI8IU

• Dia Afio

Puntol donde
fallecieron

DeliUnos que servíall

..-------I------.--;--......--fl- ----1--11------1---------
INFANTERIA

Comandante.•.•..• D. Juan Molina Rey ••.•••••••••••••••
00:0.............. ;t Lucas dela Cuadra Suero .••••••••.
diro.. ~ .'••.. '•• :... • Andrés Soriano Roca.•• : , ••
Capitán........... :t Baltasa.r GonEález Femández ••••••.
Otro.•• ~ ••• ~...... :t, Tosé Serrano González•••••••.•••••
Ijlr teniente....... :t Francisco Larrea Rodríguez••••••••
c.apitán (E. R.).•••• :. Francisco Carmona Garda .

3 febrero... 1910 I erez Reserva 28.
16 idem.•••• 1910 lMálaga Excedente segunda regi6n.
25 idem..... 1910 Icáceres Idem en la primera.
8 idem.; 1910 Zaragoza Regimiento 19.
9 idem..... 1910 Ivalladolid Idem 32.

13 idem..... 19IO Melilla•.••••••••.• Idem 59.
20 idem..... 1910 Cádiz••• , .• o o ••••• Zona 14.

GUARDIA CIVIL
¡

Comandante.. ,. '.'0 D. Emeterio Enríquez Tomé.......... 7 febrero •• 1910 Tarragona.•••••••• Comandancia de Tarragona.

CARABINEROS

Capitán•••••••,' ••• D. Arturo Ducha Jiménez o •••

ADMINISTRACION MILITAR

Oficial 1.°••.•.•••• D. Francisco Agramunt Cabrés. o ••••••

8 febrero ••

19 febrero ••

'9" p""~lona .••.• : •• 'IReompla~O'

1910 Madrid.••• , ••••••• OrdenaCIón de pagos de Guerra.

SANIDAD MILIT~R

Médico mayor ••.•• D.Migu~l$loker de la Pola. •• •• • ••••
Idem provisional... :t José Nie~o ,~6pez••••••• ;. ~ •• ; •••••

VETJ;RINARIA MILITAR

Veterinariol.0.•••• D. Manuel Garda González '•••.

10 febrero ..."rom
.••••

9 ffebrero. ,

19 10 Mádrid...... ; > •••• Junta facultativa de Sanidad mil.
IgI0 Santiago ¡ ••••••••• Academia de Artillería.. . I
1910 Melilla .•••••••• o •• Reg. Caz. Albuera, 16 de Cub.a

CLERO CASTRENSE

Capellán 1.°, o ••• '•• D. Sebastlán Ginard Ferrer ••• , ••••••• 14 febrero •• 1910/ Barcelona ..... , ••• Reg. Jnf.a de Vergara, 57.

Madr:ld 16 de marzo de 1910. ......l+<j _... [
Tovar•

I "~;rt'r '

El Jefe de la Sección,
'Enrique Crespo. y. Zazo.

SecclóRde Infunterla
DEST.INOS '~:~ ~~ ~'"

, .
Cir.cUla1'. Rn eumpHmiento á la real orden de 18 de

febrero próximo ·pasado,..e1 Excmo. S~ñor Ministro c:j.e la
Guerra ha, teriido á ' bie,n 'dii!pop,erque lo.s cuerpos del ar-,
roa que figuran en la siguiente relaci6n, designen el per
sonal de banda que á cada uno se señala, para que con
t6dá urgencia sean incorporados á la Academia de Infan
tería, en concepto cíe agregados y sin causar baja en los

euel'pOS de su procedencia, hasta que sean aprobados los
pr6ximos presupuéstos.

Dios' guarde á V... muchos años. Madrid ,16 de mar..
zo de 1910.

Señor...
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se·

gunda, tercera, cuarta, quinta, ·sexta y octava r<igio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.



18 marzo 1910 O. O. ndm.$I
•

Pcnonal que lie 10ll señala

CUERPOS -
Cornetas Támbores Educandos

Reg. Inf." de la Princesa, 4 ••••••• 1 "
,.

Idem íd. del Infante, 5.•••••••... 1 ~ :1\

ldem íd. de Sicilia, 7.••••••••••• I )} »
Idem íd. de Zamora, 8.•••••••.•. , » 1 :.
ldem íd.-Q.e Soria, 9 .............1 1 » 'l>

Idem íd. de Zaragoza, 12 •••••••• 1 :. »
Idem id. de Mallorca, 13., ••••••• 1 ~ 'l>

Idern íd. de América, 14••••••••• I ~ :.
Idem íd. de Extremadura, 15 •••• I » »
Idem íd. de Castilla, 16 •••••••••• I :. :.
Mem íd. de Borbón, 17.•••••••••[ I :1\ »
Idem íd. de Almansa, 18 ... : ..... I 'l> ~

Idem íd. de Galicia, 19 •••••••••• » I )

Idem id. de Gu,<w,j~" '0..•••.

1

» 1 »
Idem íd. de Arag6n, 21 •••••••••• » » 1

Idem íd. de Gerona, 22.......... ) » 1

Idem íd. de Valencia, 23••••••••• » ~ I

Iclem íd. de Bailén, 24••••••••••• » ) 1

TOTAL•••••••••• II 3 4

R

Madrid 16 de marzo de 1910.

(:
El ¡tire de la 8eeeló.,

'Manuel M, Puente!.,-

•••

"-.

DESTINOS

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, el
obrero aventaJado de &egunda clase del personal del ma
terial de Artillería, con destino en la primera secci6n de '
la Escuelá Central de Tiro, D. Manuel Al\rarez Rodríguez,
pasa destinado á la fábrica de Trubia; verificándose eralta '
y baja correspondiente en la próxima revista de cómisatio.

Dios guarde' á V.•. muchos años. Madrid l6 de iI1ar..
z~ de 1910. . '

•••

Señor•••
Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y séptima.

regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Sección de Arllllerla

clase civil que 10 deseen y reunan las condiciones y cir..
cunstancias personales exigidas por las vigentes disposi-
ciones. '

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado Cller
po, terminando su admisión el día 2 S del actual.

Madrid 16 de marzo de 1910.
El Jefe de la Sección.

, ;J , Enrir¿ue Cresp9 y Zazo '~:::,,1j

Crespo.

:VACANTES; .~"

'Relaci6n que se cita

~.

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, tres plazas de músicos de 3." co
rrespondientes á: clarinete y saxofón en sí bemol, que se
hallan vacantes en el regimiento Infantería de la Lealtad
núm. 30, cuya plana mayor r:::side en Burgos, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncia el
op0l'tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los.:iti.
dividuos de la cIase civil que lo deseen y reunan las con
¿ic:ones y circunstancias per~onales exigidas por las vi-,
gE:ntes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el dfa 25 del actual.

Madrid 16 de marzo de 1910.

El Jefe de la. Sección,

, .~5,:~'~ : .:',,:;_::: " Enrique Crespo. y. Zazo. . j

SecclOD de AdmInistracIón Hllltlir
CUÉRPO AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR

Excmo. Sr.: ' De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se nombran escribientes del Cuerpo Auxiliar de
Administración Militar, con carácter provisional,. á los sar
gentos de la segunda y sexta Comandanpias' de tropas de
Administración militar Manuel Garda Puga y Pedro Sán
chez Calderón, que reunen las condiciones reglamentarias
para el ingreso en el citado cuerpo, debiendo prestar sus
servicios en esa Ordenación é Intendencia militar de la
quinta región, respectivamente.

Dios guarde é'L V. E. muchos años. Madrid Í6 de mar-n
zo de 1910.

Seccl6n de InstrucCIón. ReclutamIento vCumos diversos,,'
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S~ de II del actual y del
que en copia acompaña del médico de esa Academi~, de '
orden del Excmo. Señor Ministro de ,la Guert'a le ha sido .
concedido al alumno de la misma, D.FérnandóReció
AndreÍI, 'un mes de licencia por enfermo para Badajoz.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de
marzo de 1910.

El Jefe de la. Séeeión,
; " .', ti ::::',.'~ ~"'., "/' '¡:,an"tisco 'Martln.A1l'.tt..§:if!iJ

Señor Di:rector de la Academia de Artillería.
Ex-cmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

, e.

El Jefe de lo. Beecióll,

Fennín Arroyo

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, se"

gunda, quinta y sexta regiones.

' ... '" '1(

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento una plaza de músico de 3.a corres
pondiente á bombardino que se halla vacante en el regi
miento Infantería de Ceuta núm. 60, cuya plana mayor
reside en Ceuta, de orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual po
drán tomar parte los individuos de la clase civil que lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias perso
nales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el dfa 25 del actual.

Madrid 16 de marzo de 19IO.

El Jefe de la seéctón,

Enrique. Crespo. .Y. ZazC'. ~:;~:

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, ~ tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músicos de 3." co-.
:rrespondientes á trombón y clar\nete que se hallan va
cantes en el batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, cuya,
plana mayor reside en Madrid, de orden del Excmo. Se
por Mini"tro de la Guerra se anuncia el oportuno concur
~o, en el cijal podrán tomar parte lo~ individúos de la


